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ORDENANZAi'j° .
, 28 MAR 2012NEUQUEN, .

VISTO, el Expediente N° 00518/11; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 016/11 el Consejo Directivo de la Facultad
de Ciencias de la Educación solicita al Consejo Superior apruebe la creación de la carrera de
Posgrado "Especialización en Didáctica de las Ciencias Sociales" en el ámbito de la Facultad de
Ciencias de la Educación;

Que, el objetivo general de la Especialización es favorecer el
mejoramiento de la enseñanza en el área mediante la formación de profesionales que contribuyan
a lograr la mejor educación para todos, educación que afiance la democracia y enfrente los
desafíos que plantean las desigualdades e injusticias sociales y educativas

Que, el Consejo de Posgrado informa que la Especialización propuesta fue
sometida a distintas instancias de evaluación, establecido por la Ordenanza N° 0260/03 y fue
aprobada por el Consejo de Posgrado, como así también por los Evaluadores Externos;

Que, la Dirección General de Administración Académica informa que
habiendo realizado el análisis y control pertinente no existen inconvenientes a lo resuelto
mediante Resolución N° 016/11 de la Facultad de Ciencias de la Educación;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho
aconsejando aprobar la carrera de posgrado "Especialización en Didáctica de las Ciencias
Sociales" y su respectivo Plan de Estudios;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 8 de marzo de 2012,
trató y aprobó por mayoría el despacho producido por la Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO 1°: APROBAR la creación de la carrera de posgrado "Especialización en Didáctica
de las Ciencias Sociales", en el ámbito de la Facultad de Ciencias de la

Educación.-

ARTICULO 2°: APROBAR el Plan de Estudios de la carrera de posgrado "Especialización en
Didáctica de las Ciencias Sociales", de acuerdo al Anexo Único adjunto a la

presente.

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Unidad Académica de lo resuelto en la presente.

ARTICULO 4[=REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.

Tl A
Secretaria conseJo Superior

'Jnlversldad Nacional dal Comahu

Prof. TERESA VEGA
RI!;CTORA
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